
BOE núm. 108 Martes 5 mayo 1992 15125

Catedrático de Universidad

ANEXO

ARE~ DE CONOCIMIENTO: «INGENIERiA QUíMICA»
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c) No haber sido separado, mediante ex.pediente disciplinario, del
serVicio del Estado o de la Adminsitración Autónoma, Institucional o
LocaL ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Deberán reunir además las condidones específicas que señalan
en el artículo 4.°, ló 2. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, -se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conTarme a lo previsto en el
articulo 4.°, I c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se sefJalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

Segun lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. y en la disposición
transitoria cu~rta del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,J' no
obstante lo dispuesto en la letra e) del apartado 1.0 del articulo 4.. , de
dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad quienes en I de mayo de 1983 estuvieren desempeñando la
función de interinos o contratados, como Profesores, CatedráÜcos o
Agrrgados de Universidad. con una antigüedad de cinco años en el titulo
de Doctor en la indicada fecha. -

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica IIjl983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
,condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ler·

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud 'al Rector de la Universidad de La Coruña, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedí
n:iento Administrativo. en el plazo de veinte dias hábiles a partir del día
SIguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». mediante instancia. segun modelo
anexo JI, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para· participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fccha anterior a ·Ia de expiración del plazo fijado para solicitar la
participac,ión en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de
Tesorería de dicha Universidad. segun se detalla a conlÍnuación y ¡lara
cada caso, la cantidad de: Doctores. 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas- en concepto de
formación de expediente· y 1.100 pesetas por derechos de examen);
Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.1.00 pesetas por derechos de examen). La Sección de
Tesorería expedirá recibo por_ duplicado, uno de cuyos ejemplares
deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro pbstal e
telegráfico, éste será dirigido a la citada Tesorería, haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Or:ganismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

. Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
deja Universidad, por cualquiera de los procedimientos. establecidos en
la ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relaCión completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra diéha Resolución, los interesados podrán presentar
reclamaci~n ~nte el Rectoren el plazo de quince días hábiles a contar
desde el sigUiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. .

Seis.-EI Preesídente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución. dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de -la fecha del acto para el que se le
cita. convocando a: . .

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su taso, a los
suplentes necesarios -para efectuar el acto de constitución de la misma.

~) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de_ dicho acto.

~iete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
PresIdente de la Comisión la documentadon señalada en los artículos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427jl986, de 13 de junio, en su caso, segUR se trate de
concurso o concurso de, méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las· plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universídad en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios señalados.en el artículo..66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

RESOLUC10N de 9 de abril dI! 1992, de la Unhwsidad de
Santiago, por la que se hace publica la designación de las
Comisiones q~e hall de resolver concursos a pIezas de
Profesorado co1tl'OCodas por resolución de fecha 8 de-enero
de 1992. .
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septjembre, modificado por el Real Decreto
1427j1986,·de 13 de junio, y una vez designados Jos Presidentes y
~ocalcs SC(lrc~arios por esta Uniyersidad y celebrado el sorteo estable..
cldo e,n el art!culo 6.6 del mcnclona~() Real Decreto, mediante el Que
han sido designados por el ConscJo de Universidades los· Vocales
correspondientes.

Este Rectorado hace publica la composición de las Comis'iones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas de Profesorado
de esta Universidad, convocadas por Resolución de la Universidad de
Santiago de fecha 8 de enero de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de
I [ de febrero) y que son las que se relacionan como anexo a esta
Resolución.

La~ citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses. a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el (Boletjo Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad. en el plazo de quince djas hábiles a
patir del siguiente a su publicación.

Santiago de <;:ompostela, 9 de abril de 1992.-EI Rector, Ramón
Villarcs Paz.

Comisión titular.

Presidente: Don Alberto Arce Arce. Catedrático de la Universidad de
Santiago.

Vocal secretario:,Don Manuel Bao Jglesias. Catedrático de la
Universidad de Santiago. .

Vocales: Don Gonzalo Vázqucz Uña. Catedrático de la Universidad
de Santiago; don Juan M.Lema Rodicio. Catedrático de la Universidad
de Santiago. y don Gervasio Antorrena Alvarez, Catedrático de la
Uni vcrsidad de santiago.

Comisión ~uplente:

Presidente: Don Fernando Fernández-Polanco Fernández de
Moreda. Catedrático de la Universidad de VaUadoJid.

V~al ~retario: Don Miguel Angel Galán Serrano, Catedrático de
la VntveTSldad de Salamanca.

Vocales: Don Fidel Mato VázQuez, Catedrático de la Universidad de
Valladolid; don José Coca Prados, Catedrático de la Universidad de
Oviedo, y don Luis Espada Recarey, Catedrático de la Universidad de
Vigo.
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RF;SOLUCJON'de JO de abril de 1992. de la Universidad
de La <;'o.~uña. fJl?r la que se convoca concurso pliblico para
la. prql'lsfon de dIversas plazas de Cuef1JOs Docentes Univer·
sllanos.

., De conformidad con lo establecido en el ~rticulo 38.2 de la 'Ley
Ilj1983, de 2.5 de agosto, y el artículo 2.°, 4 del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septtembre. este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plaz3s qu.e se relacionan en el auexo 1 de la presente Resolución con
3lTeglo a las siguintcs bases: '

~ri!TIera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Org~mca 11/1983, de 25 de agosto «<BoleHn Oficial del Estado» de I de
sepll.embrc); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
OfiCial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio' Orden de 28 de diciembre de
1984. (<<BoIcHn Ofi~ial <,Iel Estado» de 16' de enero de 1985) y, en lo no
prevlst~. r<:'r l,a leglslac~ón general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitaran mdepcndlcntemente para cada una de las plazas convoca-
das. .
. I?os.-Para~! admitido a los citados concursos se requieren los

siguIentes reqUISitoS generales: .

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años yno haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. ..A


